
Competencia CSJ 440s/201S/CSl
Pons, Pedro Alej andro y otros el Municipalidad
de Lomas de Zamora si interdicto.
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Buenos Aires,1Q de norlernbr-e de 2o'~
Autos y Vistos; Considerando:

10) Que entre el Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial nO 2 del Departamento Judicial de Lomas de Za-
mora y el Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional nO 2 de
Morón, ambos de la Provincia de Buenos Aires, se originó un con-
flicto negativo de competencia en el expediente iniciado a raíz
de la interposición de un interdicto de recobrar del inmueble
ubicado en la Fracción VI, Circunscripción XIV, Sección A, del
Partido de Lomas de Zamora, en virtud de la orden de allanamien-
to y posterior desalojo dispuesto por el juez federal de Quil-
mes, en el marco de la causa "Mendoza, Beatriz Silvia y otros cl
Estado Nacional y otros si daños y perjuicios (daños derivados
de la contaminación ambiental del Río Matanza Riachuelo)".

Asimismo, los actores promovieron una acción por da-
ños y perjuicios derivados del' desapoderamiento de su vivienda
(fs. 1/6 y 24/29)

2 0) Que el titular del Juzgado de Primera: Instancia
en lo Civil y Comercial nO 2 del Departamento Judicial de Lomas
de Zamo:r:ase declaró incompetente (fs. 38) y envió las actuacio-
nes al Juzgado Federal de Quilmes, quien a su vez remitió la
causa al Juzgado Federal de Morón nO 2 (fs. 50).

El magistrado local consideró que la medida que dio
origen al interdicto de recobrar había sido dictada por el juez
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federal, lo que claramente encuadraba la cuestión en el ámbito
de competencia que al mismo se le atribuyera.

Por su parte, el juez federal no aceptó la competen-
cia atribuida, pues manifestó que no se daba ninguno de los es-
trictos supuestos de excepción señalados por el Máximo Tribunal
en la causa "Mendoza", ya que no se cuestionó el accionar de la
autoridad de cuenca ni el objeto tenía relación directa o indi-
recta con el Plan Integral de Saneamiento. Asimismo, señaló que
mediante la acción que se solicitaba se pretendían proteger "de-
rechos patrimoniales, de carácter exclusivamente individual, de
un accionar presuntamente ilegítimo de autoridades locales" (fs.
55/56) .

Con la insistencia del juez de garantías quedó for-
malmente trabada la contienda (fs. 58/60).

3°) Que este tribunal tiene reiteradamente dicho que
para la determinación de la competencia corresponde atender de
modo principal a la exposición de los hechos que los actores
hacen en su presentación inicial y, en la medida que se adecue a
ellos, al derecho que invoca como fundamento de la pretensión
(Fallos: 308:229; 311:172; 313:971, entre otros)

Cabe destacar que en autos se promovieron dos accio-
nes distintas; la primera de ellas se relaciona con un interdic-
to de recobrar el terreno ubicado en la Fracción VI, Circuns-
cripción XIV, Sección A, del Partido de Lomas de Zamora (parcela
lindera al Riachuelo), que fue desalojado por la orden de alla-
namiento dispuesta por el juez federal de Quilmes en el marco de
la causa 17/09 caratulada "ACUMAR s/ Limpieza de márgenes de
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río" de los autos principales 01/09 caratulados "Mendoza, Bea-
triz Silvia y otros c/ Estado Nacional y otros s/ ejecución de
sentencia".

Que la limpieza de las márgenes del río fue una de
las situaciones especialmente contempladas por el tribunal para
dictar el pronunciamiento del 10 de noviembre de 2009 (Fallos:
332:2522), aclaratorio de la competencia asignada al juzgado fe-
deral de ejecución en la sentencia definitiva del 8 de julio de
2008 (Fallos: 331: 1622) y de la división de competencias dis-
puesta con fecha 19 de diciembre de 2012 CSJ 1569/2004 (40-
,M)/CS2, por lo que corresponde atenerse a la nítida diferencia-
ción mantenida entre las acciones que tienen por objeto la tute-
la del ambiente como bien coléctivo de aquellas otras que solo
persiguen la satisfacción de intereses individuales según la
precisión efectuada en el considerando 4° de la resolución cita-
da.

En este sentido, en la decisión del 8 de julio de
2008, esta Corte señaló que uno de los objetivos del Programa de
Saneamiento Ambiental es la limpieza de las márgenes del río Ma-
tanza-Riachuelo (considerando 17; parte resolutiva, punto V).

A su vez, en el precedente del 10 de noviembre de
2009 el tribunal indicó, que se había atribuido competencia al
juzgado federal en asuntos concernientes a la ejecución de la
sentencia condenatoria, en los términos del arto 499 del ordena-
miento procesal, de los mandatos contenidos en el programa de
saneamiento ambiental, establecido en el pronunciamiento final,
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dictado exclusivamente sobre las pretensiones que tuvieron por
objeto la prevención y la recomposición del medio ambiente daña-
do en la cuenca hídrica (considerando 3°, punto a)

Finalmente, en considerando 6°, punto d de la senten-
cia de fecha 19 de diciembre de 2012 la Corte destacó la impor-
tancia de erradicar y relocalizar barrios de emergencia y asen-
tamientos poblacionales precarios, de las márgenes del río Ma-
tanza-Riachuelo. De esta manera, indicó que: "deberá instarse el

efectivo y completo cumplimiento del plan de erradicación y re-

localización de aquellos que se encuentran ubicados sobre el de-

nominado 'camino de sirga', aprobado por el juez de ejecución el

22 de febrero de 2011~.

En definitiva, la acción intentada (interdicto de re-
cobrar) tendría una relación -directa o indirecta- con el pro-
grama integral de saneamiento de la cuenca, cuyo control se en-
cuentra precisamente a cargo del magistrado federal de ejecu-
ción, ya que se trata de recuperar un terreno que habría sido
desaloj ado con la finalidad de liberar el camino de sirga del
Riachuelo.

En consecuencia, corresponde que en la acción de in-
terdicto de recobrar intervenga el juez federal de Morón.

Por otra parte, el segundo reclamo efectuado en este
caso, tiene por obj eto la determinación del resarcimiento por
los daños y perjuicios que los actores atribuyen al demandado
por el desapoderamiento del mismo inmueble; cuestión que excede
la competencia del tribunal federal (Fallos: 329: 2316, conside-
rando 8°) la que deberá seguir tramitando en el Juzgado de Pri-
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mera Instancia en la Civil y camercial nO 2 del Departamento. Ju-
dicial de Lamas de Zamara, tal cama fuera salicitada par las in-
teresadas a fs. 43.

4 0) Que can tal camprensión, el juzgada pravincial
resulta incampetente para seguir canacienda en la acción de in-
terdicto. de recabrar, que se encuentra alcanzada par la litis-
pendencia declarada par esta Carte en favar del Juzgada Federal
de Marón.

En las candicianes expresadas el tribunal pravincial
canserva inalterada su campetencia sola para seguir entendiendo.
en las pretensianes resarcitarias de dañas persanales que han
acumulada subjetivamente las demandantes, razón par la cual el
expediente ha de mantenerse en trámite ante dicha estrada y el
juez de la causa deberá tamar las medidas necesarias para faci-
litar la duplicación de las actuacianes, a fin de remitir ulte-
riarmente el legajo. de capias carrespandiente al tribunal fede-
ral que cantinuará canacienda en la acción de interdicto. de re-
cabrar, según la señalada en el párrafo. anteriar.

Par ella, y de canfarmidad can la dictaminada par la señara
Pracuradara Fiscal subragante se resuelve: 1) declarar la campe-
tencia del Juzgada Federal en la Criminal y Carreccianal nO 2 de
Marón, Pravincia de Buenas Aires, para cantinuar canacienda en
el interdicto. de recabrar. 11) Mantener la campetencia del Juz-
gada de Primera Instancia en la Civil y Camercial nO 2 del De-
partamento. Judicial de Lamas de Zamara, para seguir entendiendo.
en la pretensión que tiene par abj eta el resarcimiento. de las
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daños y perjuicios de naturaleza individual. Hágase saber al
Juzgado Federal de Morón y devuélvase el expediente al juzgado
provincial.

(/

_tAllOS MAQUEDA

HORACIO ROSATTI
. ":1,," " .. ". :
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